
 

Exp.: A/SER-031282/2025 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS ASPECTOS RECOGIDOS EN EL ART 116.4 DE LA 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (LCSP), 

LA II EDICIÓN DE LA LIGA INTERMUNICIPAL DE MINECRAFT EN LA COMUNIDAD DE 
 

Mediante la presente memoria se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 116.4 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

1.- PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Atendiendo al valor estimado del contrato, calculado de acuerdo con el artículo 101 LCSP, y 
a la calificación del contrato como de servicios (art. 17 LCSP), se emplea el procedimiento 
abierto simplificado (Art. 159 LCSP), con pluralidad de criterios de adjudicación. 

Este procedimiento garantiza que la contratación del servicio se ajuste a los principios de 
libertad de acceso a la licitación, publicidad, transparencia, no discriminación e igualdad de 
trato a los licitadores. 

Conforme al supuesto establecido en el art. 131 LCSP, se ha configurado una pluralidad de 
criterios de adjudicación, basados en el principio de mejor relación calidad-precio, al objeto de 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo 
por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida la 
negociación con los licitadores de los términos del contrato, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 156 LCSP. 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA, TÉCNICA Y 
PROFESIONAL, ASÍ COMO DE LOS REQUISITOS ADICIONALES A EXIGIR: 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterio de selección: 
No 

- Solvencia económica y financiera 

Conforme a la letra a) del apartado 1 del artículo 87 de la LCSP, el criterio para acreditar la 
solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios, que referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de las actividades del empresario y de presentación de las ofertas, deberá ser igual o 
superior a 113.319,36 euros. 

Acreditación documental 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito 
en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. 
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En el caso de estar inscritos en el Registro Mercantil se acreditará mediante certificación 
expedida por el Registro Mercantil junto con copia de las cuentas presentadas a fin de poder 
verificar el importe de la cifra de negocio de la empresa, o por medio de copia de las cuentas 
depositadas expedida por dicho registro debiendo constar que las cuentas han sido calificadas   
y se encuentran depositadas.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuenta anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

La justificación del criterio de solvencia establecido a través del volumen de negocio con el 
umbral que se requiere se fundamenta en que no exceda de 1,5 del valor estimado del 
contrato, resultando proporcional al objeto de este y garantizando suficientemente la 
prestación del servicio a contratar. 

- Solvencia técnica o profesional: 

1. Principales servicios o trabajos  

Conforme a la letra a) apartado 1 y el apartado 3 del artículo 90 de la LCSP el criterio para 
acreditar la solvencia técnica o profesional se realizará mediante una relación de los 
principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario 
para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar 
que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres 
años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; 
en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por 
la autoridad competente. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato, se podrá acudir al CPV (se tendrá en cuenta los 3 primero dígitos). 

El importe anual acumulado de los certificados, en el año de mayor ejecución, deberá ser igual 
o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato, es decir 52.882,37 euros. 

Acreditación documental: 

La experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde 
el objeto del contrato se acreditará mediante: 

- Una relación de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años 
firmada por el representante legal de la empresa en la que se indique el importe, los servicios 
realizados, y las fechas de realización. 



 

- Certificados de buena ejecución expedidos por la Administración que hubiera contratado los 
servicios, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o mediante una 
declaración responsable del empresario de correcta ejecución, acompañada de los 
documentos obrantes en poder el mismo que acrediten la realización de la prestación, cuando 
el destinatario sea un sujeto privado. 

Si el contratista fuera una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga 
una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por el siguiente medio, 
sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a) del punto 90.1 de la LCSP, 
relativo a la ejecución de un número determinado de servicios:  

- Declaración responsable del representante legal de la empresa acompañada de Títulos 
académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 
particular, del responsable o responsables de la ejecución del contrato, así como de los 
técnicos encargados directamente de la misma. 

 

Clasificación del contratista: Grupo: L. Subgrupo: 5. Categoría: 1 (R.D. 1098/2001) 

Concreción de las condiciones de solvencia 

1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: NO. 

2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: SÍ. 

En virtud de lo establecido en el artículo 76.2 de la LCSP todas las empresas deberán 
presentar la declaración responsable según modelo del ANEXO II del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares a incluir en el SOBRE 1, en la que se 
comprometen a adscribir un Project Manager que cumpla con los requisitos mínimos de 
titulación, formación y experiencia establecidos en el apartado 4 MEDIOS HUMANOS Y 
MATERIALES  

A este compromiso, referido a la adscripción de medios personales y que se integrará en el 
contrato, se le atribuirá el carácter de obligación esencial, a los efectos de lo previsto en el 
artículo 211.1.f) de la LCSP y tendrá una vigencia desde su firma hasta la finalización del 
contrato objeto de este expediente de contratación.  

En los casos en que el licitador recurra a la solvencia y medios de otras empresas, de 
conformidad con el art. 140.1.c), cada una de ellas también deberá presentar una declaración 
responsable con la información pertinente.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, el órgano de contratación 
requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta, para que presente la documentación 
justificativa de disponer efectivamente de los medios personales indicados en los párrafos 
anteriores, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se 
recurra. Esta documentación deberá presentarse en formato electrónico.  

La documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios personales será:  







 

Características puntuables: 

 Actualización en tiempo real de resultados, clasificaciones y calendario de retos. 
 Notificaciones push para avisos importantes (inicio de retos, fechas límite de entrega, 

anuncios oficiales). 
 Acceso a perfiles de equipos y jugadores. 
 Funcionalidad de chat o foro moderado para participantes. 
 Manual de usuario o tutorial integrado. 

Por cada una de las características puntuables se obtendrá 2 puntos, hasta el máximo de 10 
establecidos. 

 

B. Página web (hasta 15 puntos) 

Características mínimas que debe reunir la página web propuesta: 

 Acceso público. 
 Responsive (adaptada a dispositivos móviles y escritorio). 
 Cumplimiento con la normativa de protección de datos (LOPDGDD y RGPD). 
 Accesibilidad web (cumplimiento WCAG 2.2). 
 Formulario de contacto para consultas o incidencias. 

Características puntuables: 

 Información actualizada en tiempo real sobre resultados, calendario, clasificaciones y 
normativa. 

 Espacio para descargas de documentos oficiales y reglamentos. 
 Herramientas de búsqueda y filtrado de información. 
 Integración con redes sociales oficiales del evento. 
 Estadísticas avanzadas de la competición. 

Por cada una de las características puntuables se obtendrá 3 puntos, hasta el máximo de 15 
establecidos. 

 

C. Otros canales propuestos por la empresa (hasta 15 puntos) 

Características mínimas que deben reunir los canales propuestos: 

 Garantía de accesibilidad y disponibilidad para los usuarios previstos. 
 Integración con los sistemas principales de seguimiento. 
 Medidas de seguridad y protección de datos. 

Por cada canal adicional propuesto se obtendrá 3 puntos hasta el máximo de 15 establecidos. 

Los sistemas de seguimiento no son excluyentes y podrán ofertarse varios hasta un máximo 
de 40 puntos. Solo se valorarán aquellos que cumplan con los requisitos mínimos 
establecidos.  

Total de criterios de adjudicación: 100 puntos. 

 



 

 

4.- CRITERIOS PARA APRECIAR OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS 

De los criterios de adjudicación establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a 
efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia 
de valores anormales o desproporcionados, el precio, ya que dicho criterio es el único que se 
considera relevante para determinar la viabilidad de la oferta del licitador considerada en su 
conjunto, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, los 
siguientes: 

 Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación 
en más de 25 unidades porcentuales. 

 Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta. 

 Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

 Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media solo con las ofertas que no 
se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 
ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía. 

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o 
anormalmente baja se solicitará al licitador que justifique la valoración de su oferta y precise 
las condiciones de la misma y, si a la visa de justificación, la Administración considera que la 
oferta no puede ser adecuadamente cumplida, ésta será rechazada, quedando excluida de la 
licitación, y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en 
que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 150 LCSP. 
Todo ello sin perjuicio de la facultad del órgano de contratación de apreciar, previos los 
informes técnicos de la Dirección General de Estrategia Digital y considerando adecuada la 
justificación del licitador, que la proposición puede ser cumplida a satisfacción de la 
Administración autonómica. 

5.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 202 de la LCSP se han exigido como condiciones 
especiales de ejecución de tipo social las siguientes: 

 Se garantizará el uso no sexista del lenguaje en la totalidad de los documentos 
emitidos. 

 Los informes, memoria parcial y/o final que contengan datos estadísticos deberán estar 
desagregados por sexo siempre que sea factible su obtención. 



 

Tras la entrega de cada uno de los documentos elaborados por el contratista se revisará por 
parte de la Dirección General de Estrategia Digital el cumplimiento de esta condición especial. 

Además, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.1 de la Propuesta de Contratación, 
se incluye la cesión de datos como condición especial de ejecución en cumplimiento de dicho 
artículo 202 de la LCSP. 

Estas condiciones especiales de ejecución serán consideradas obligaciones esenciales a los 
efectos del artículo 211 de la Ley 9/2017, de contratos del sector público, causando su 
incumplimiento resolución del contrato.  

6.- CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, el cálculo del Valor Estimado 
coincide con el presupuesto máximo de licitación, IVA excluido, que es de 75.546,24 euros, 
al no contemplarse prórrogas. 

Los conceptos que integran el Coste total del contrato: 

Coste de personal 67.452,00  
Gastos Generales 4.047,12  
Beneficio industrial 4.047,12  
Total contrato sin IVA 75.546,24  
Iva 15.864,71  
Total   

 

El presupuesto máximo de licitación se ha calculado de acuerdo con los criterios especificados 
en la memoria económica correspondiente al presente expediente. 

 

7.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, no se dividirá en lotes el objeto del contrato en tanto la realización independiente de 
las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta 
ejecución de este desde el punto de vista técnico, operativo y estratégico: 

 Unidad funcional del objeto del contrato: 

El proyecto contempla una serie de actividades interrelacionadas diseño, desarrollo, 
coordinación, seguimiento y difusión de la liga intermunicipal de Minecraft  que 
requieren una ejecución integrada y coherente. La fragmentación en lotes podría 
comprometer la continuidad y la calidad del servicio, al generar solapamientos, 
duplicidades o lagunas en la responsabilidad de ejecución. 

 Coordinación tecnológica y metodológica: 

La implementación de una plataforma digital común, el sistema de seguimiento de la 
competición, la emisión en streaming y el soporte técnico deben estar perfectamente 
sincronizados. Dividir estos elementos entre distintos adjudicatarios dificultaría la 
interoperabilidad de los sistemas y aumentaría el riesgo de incompatibilidades 
técnicas. 



 

 Responsabilidad unificada y trazabilidad: 
La existencia de un único adjudicatario permite una trazabilidad clara de las 
responsabilidades, facilitando la supervisión por parte de la Administración y 
reduciendo los riesgos de incumplimientos contractuales. En cambio, la división en 
lotes podría diluir la responsabilidad y dificultar la resolución de incidencias. 

 Eficiencia en la gestión del contrato: 
La gestión administrativa y técnica del contrato se simplifica al tratar con un único 
interlocutor. Esto reduce los costes de coordinación y seguimiento por parte del órgano 
de contratación, lo cual es especialmente relevante en proyectos con un presupuesto 
ajustado y un calendario de ejecución limitado. 

 Naturaleza especializada del servicio:  
El contrato requiere una combinación de competencias técnicas (desarrollo de 
entornos virtuales, gestión de eventos digitales, comunicación online, etc.) que no 
suelen encontrarse de forma aislada en operadores económicos distintos. La no 
división en lotes favorece la concurrencia de empresas con experiencia integral en 
este tipo de proyectos. 

Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 
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